CONTRATO DE INTERPRETACION MUSICAL PARA TV, INTERNET Y MULTIMEDIA

En la Ciudad de Buenos Aires, a los …….. días del mes……….. de 2023, entre “………….” CUIT Nº “………………….” representada en este acto por “…………..……” en su carácter de “………………...” con domicilio en “………………………” que será denominado en adelante como LA EMPRESA y don/doña “………………”, cuyo nombre artístico será “………………” con DNI:…………….  en calidad de músico con domicilio real en “………………………”, convienen en celebrar el presente contrato de interpretación sujeto a las siguientes cláusulas:

PRIMERA: La Empresa se obliga a utilizar los servicios del SR/Sra …………………….que actuará por cuenta del primero en la producción musical de la serie, documental, etc. de televisión/internet “……………………..…”para la realización de la banda música a efectuarse los días 30 de enero de 2023
SEGUNDA: La duración de las actuaciones será de 1 JORNADA.

TERCERA: La empresa abonará al Sr/Sra “………………………..”por su actuación la cantidad de pesos argentinos “ $$$ ” obligándose a efectuar los pagos por intermedio de transferencia bancaria al CBU provisto por el Sr ………………., obligada la empresa al depósito a la orden de OBRA SOCIAL DE MUSICOS del 6%.

CUARTA: La empresa se compromete a obtener la autorización que determina la Ley N°11.723 y a abonar los impuestos municipales y los derechos de autores e intérpretes que corresponden igual que cualquier otro impuesto o gravamen.

QUINTA: Inciso 1°) La suspensión de las actuaciones deberá ser comunicada con no menos de 24 horas de anticipación. Inciso 2°) La empresa, en los casos de fuerza mayor tales como: incendio, derrumbamiento, conmoción interna, fallecimiento del artista o presidente de la entidad, lluvia y/o situaciones similares, no abonará la suma pactada en la cláusula tercera, pero se hará cargo de los gastos de traslado de instrumentos, pasajes y hospedajes de haberse efectuado el traslado hasta el lugar de actuación.

SEXTA: En caso de suspensión de la actuación en virtud de lo establecido en la cláusula anterior, La empresa se compromete a realizar dicha actuación suspendida dentro del plazo de un mes de la fecha de acuerdo con los señores “(MÚSICO)”.

SEPTIMA: Cuando las actuaciones se realicen en el interior o exterior del país La empresa se hará cargo del gasto que demande el hospedaje y traslado del artista y sus músicos, como así también del gasto de traslado de los instrumentos musicales.

OCTAVA: Para toda reclamación judicial ambas partes se someten a la jurisdicción de los Tribunales competentes de la Capital, con renuncia expresa al Fuero Federal. A los efectos y fines de este contrato, La empresa constituye su domicilio legal en “…………..”, el ejecutante musical en la calle “………………”, CABA, donde se tendrán por válidas las notificaciones, reclamos, citaciones y demás actos procesales.

NOVENA: La utilización de la interpretación con cualquier otro destino deberá sujetarse a la previa autorización del S.A.DE M.

DECIMA: Ambas partes reconocen como entidad representativa del ejecutante musical al SINDICATO ARGENTINO DE MUSICOS, con personería Gremial N°56 y con domicilio en la calle Av. Belgrano 3655, CABA, al cual deberán someterse los problemas que pudieran plantearse con motivo del cumplimiento del presente contrato. En los créditos figurará el intérprete y el nombre de la Asociación Profesional.

UNDECIMA: Este contrato tendrá validez única y exclusivamente cuando fuera autorizado por el SINDICATO ARGENTINO DE MUSICOS, mediante la inserción escrita al final del mismo de dicha autorización. En prueba de conformidad, con arreglo a derecho, firman las partes tres ejemplares de un mismo tenor y efecto, en el lugar y fecha indicados precedentemente.

OBSERVACIONES 1: El trabajador presa su consentimiento expreso en los términos del Art. 22 del Dto. 467/1988 (Art. 3 inc. a Ley 23.551) para que el SINDICATO ARGENTINO DE MUSICOS, por intermedio de sus representantes gremiales y/o legales, represente sus intereses individuales ante eventuales reclamos derivados del incumplimiento del presente contrato por la parte empleadora y/o eventuales responsables solidarios en los términos del Art. De la Ley 20.744.-
